
ACTA No. 13 

En Villa Aldama, Estado de Tamaulipas, siendo las 17:00 horas del día 30 de 

Junio del año 2014, en Salón de Reuniones de cabildo, previa convocatoria 

realizada en términos de los artículos 42 y 43 del Código Municipal vigente en el 

Estado, se llevó a cabo la Décimo Tercera Sesión solemne del Republicano 

Ayuntamiento del periodo que comprende  del mes de Octubre de 2013 al de 

Septiembre del año 2016, integrado por los C.C. PROFESOR MARIO 

ZAMORANO CANTU, Presidente Municipal, MARIA CONCEPCION 

HERNANDEZ TREJO Primer Regidor, FRANCISCO JAVIER OCHOA CASTILLO 

Segundo regidor, CARLOS ADRIAN VAZQUEZ DE LEIJA Tercer Regidor, 

NAYELI PIÑON MEDINA Cuarto Regidor, JOSE LEONEL SAUCEDA MUNGUIA 

Quinto Regidor   suplente en funciones por licencia, GUADALUPE  MARTINEZ 

RAMOS Sexto Regidor Y AMADO MARTINEZ BERNAL Síndico Municipal, 

asistidos por el Secretario Del Ayuntamiento LIC. SERGIO MARTINEZ 

RODRIGUEZ, la que se desarrolló bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. Lista de Asistencia  

2. Instalación legal de la asamblea 

3. Lectura del Acta de la asamblea anterior. 

4. Informe de Comisiones 

5. Asuntos Generales 

 

A continuación  se procedió a desahogar los puntos del orden del día. 

 

Como desahogo del primer punto, por instrucciones de C. Profesor MARIO 

ZAMORANO CANTU, Presidente Municipal, el Ciudadano Licenciado SERGIO 

MARTINEZ RODRIGUEZ, Secretario del Ayuntamiento, procedió a pasar lista de 

asistencia, manifestando a la presidencia la asistencia de todos los integrantes del 

cabildo. 

 

Acto seguido y atendiendo el siguiente punto relativo a instalación legal de la 

asamblea, una vez constatado que existe quórum legal, el C. Presidente declaro 

instalada la sesión y validos todos los acuerdos que de ella emanen. 

 

Prosiguiendo con el desarrollo de la reunión el C. Profesor MARIO ZAMORANO 

CANTU Presidente Municipal, sometió a consideración el orden del día, mismo 

fue aprobado por los integrantes del cabildo para su desarrollo. 

 

En uso de la palabra el Secretario del Ayuntamiento por instrucciones del 

Ciudadano Presidente Municipal, da lectura del Acta correspondiente a la 

Asamblea anterior cuya sesión fue asistida en términos de ley por el Asesor 



Jurídico Licenciado DANIEL LÓPEZ CISNEROS desahogándose con ello el 

siguiente punto del orden del día, la que una vez escuchada fue aprobada y 

ratificada por todos los integrantes del cabildo. 

 

Continuando con el desarrollo del orden del día se llevó a cabo el desahogo de 

siguiente punto referente al informe de comisiones, en el que los ciudadanos 

Regidores y Síndico con excepción del regidor CARLOS ADRIÁN VÁZQUEZ DE 

LEIJA, lo emitieron de manera verbal de la forma siguiente: 

 

La C. MARÍA CONCEPCIÓN HERNÁNDEZ TREJO Primer Regidor, informa que 

ha estado muy pendiente en las acciones que con Desarrollo Rural Municipal se 

han realizado con el programa estatal de propagación de chile piquín, en el que 

se tienen datos que se hicieron 14 proyectos para su plantación, además de 

cumplir con el compromiso de entrega de tabletas electrónicas que le fueron 

encomendadas, y también apoyando a la C. MACRINA RÍOS GARCÍA empleada 

de Desarrollo Social en el  municipio en los cursos de corte confección y arreglos 

florales, que está impartiendo en las comunidades rurales, sin descuidar la 

atención diaria a las personas que solicitan su apoyo. 

 

El C. FRANCISCO JAVIER OCHOA CASTILLO Segundo Regidor, informa por lo 

que respecta a su comisión de Obras y Servicios Públicos que por fin ya abrieron 

la calle Matamoros a la circulación, agrega además que estuvo presente en 

eventos de trascendencia como la jornada medico asistencial en el ejido 

Francisco I. Madero y trabajos realizados en el ejido Mariano Matamoros con 

maquinaria del departamento arreglando un desagüe, así como  muy pendiente 

en lo relacionado a reprogramación que Obras Publicas hará de algunas acciones 

que al parecer no se ajustan a los lineamentos de aplicación de recursos del 

fondo de infraestructura Social Municipal, las que serán dadas a conocer en 

reunión posterior para su aprobación. 

 

El C. CARLOS ARDÍAN VÁZQUEZ DE LEIJA, Tercer Regidor, presenta su 

informe por escrito en el que destaca en Cultura, la participación del grupo de 

danza en el Municipio de González; En Deporte, manifiesta la participación que se 

tuvo en beisbol que concluyo con evento celebrado en la ciudad de Querétaro; En 

Educación, la gestoría para el traslado de la exposición del Museo Móvil de la 

tecnología del Estado a este municipio, que fue inaugurada el día de hoy por la 

mañana y estará hasta el viernes, recibiendo visita de los alumnos de distintas 

escuelas y de la población en general; En Turismo, refiere que se instaló un stand 

de Información y promoción de los lugares turísticos de Aldama, así como de su 

gastronomía, cultura e historia, por tres días en la feria que se llevó a cabo en 

González, Tamaulipas. 

 

La C. NAYELI PIÑÓN MEDINA, Cuarto Regidor, informa que ha estado pendiente 

dándole atención a la gente, consiguiendo y entregando medicamento a quienes 



lo han requerido, así como el haber asistido al evento de jornada medica 

asistencial llevado a cabo en el ejido Francisco I. Madero. 

 

El C. JOSÉ LEONEL SAUCEDA MUNGUÍA, Quinto Regidor, no informa en este 

momento indica que lo hará posteriormente, en el momento interviene el C. 

Presidente para explicar algunos detalles de seguridad pública y el pago de 

CONAFOR a la brigadas, así como el cambio que hubo a nivel Estatal de Director 

de Protección Civil. 

 

La C. GUADALUPE MARTÍNEZ RAMOS, Sexto Regidor, informa que estuvo 

presente en la jornada medico asistencial del Ejido Francisco I. Madero, y 

atendiendo gente que por diversos motivos de gestoría la han abordado. 

 

El C. AMADO MARTÍNEZ BERNAL, Síndico Municipal, informa que dentro de las 

actividades desarrolladas en su comisión, destaca la reinstalación que hubo por 

parte de la Junta de Conciliación y Arbitraje de cuatro trabajadores el día 3 de 

junio de este año, también el haber participado en eventos de pago a 65 y más, y 

llevado a cabo deslindes en la población y firmas en Predial, Catastro y Tesorería, 

agrega también que anduvo apoyando en el ejido Mariano Matamoros en donde 

se llevó la maquinaria de Obras Públicas, para arreglar problema de desagüe en 

esa comunidad.   

 

Acto seguido, el C. Presidente dio inicio al siguiente punto concerniente a Asuntos 

Generales en el que haciendo uso de la palabra dijo, manifiesto al cuerpo Edilicio 

que he sido informado por la Tesorería Municipal del vencimiento en este día de 

beneficios que se acordaron en favor de los contribuyentes del Impuesto Predial, 

en virtud de ello, quiero someter nuevamente ante ustedes la reactivación del 

descuento en recargos, rezago, gastos de ejecución y cobranza hasta del 100%, 

a los contribuyentes de impuesto predial, por el periodo que comprende del mes 

de Julio a Diciembre de este año 2014, con el propósito de apoyar a la población 

para que se ponga al corriente en el pago de sus impuestos, incentivando así la 

recuperación económica. Escuchada la exposición del C. Presidente Municipal el 

cabildo aprueba por unanimidad de votos la propuesta de descuento que hace. 

 

La Regidora NAYELI PIÑÓN MEDINA hace comentario relativo a las vacaciones, 

y en este tema el C. Presidente manifiesta que es un asunto que contempla la ley 

en su tiempo, y que por lo que respecta a pago se hará en el mes de julio y 

programaran en su mayor parte los descansos en el lapso que el gobierno del 

estado da a sus empleados, tomándose en cuenta las necesidades de la 

administración municipal, haciéndose la cobertura de las guardias que 

correspondan, asunto que en Oficialía Mayor ya se está atendiendo. 

 

El Regidor CARLOS ADRIÁN VÁZQUEZ DE LEIJA, hizo comentario en la reunión 

de la falta de espacios en el Departamento Regional de la Educación. 



 

El PROF. MARIO ZAMORANO CANTÚ Presidente Municipal, informa que ya se 

logró sanear lo relacionado con PEMEX y aprobaron el otorgamiento de asfalto 

diesel y gasolina, con lo que se hará obra en prioridades, agrega que por lo que 

respecta al basurero es un tema que está muy avanzado, y que el gobierno del 

estado está apoyando con el proyecto ejecutivo. 

 

La Regidora GUADALUPE MARTÍNEZ RAMOS, recuerda lo relativo a la 

construcción de un techo para descanso en el área del panteón nuevo que ya se 

había propuesto, el presidente explica que está en proyecto y se va a hacer. 

 

Atendiendo en este punto que se desahoga el tema de alumbrado público, se 

aprueba en la sesión por UNANIMIDAD de todo el cabildo, el remplazo de las 

lámparas existentes por luminarias de luz LED que darán una economía 

considerable en el consumo de electricidad. 

 

Continuando con el desarrollo de la reunión el C. Presidente Municipal da a 

conocer al cabildo con satisfacción de las gestiones que  ha realizado en la ciudad 

de México de las que al parecer ya hay respuesta con el Gimnasio de la Unidad 

Deportiva y cancha de futbol 7 indicándoles que hay se va avanzando en el tema. 

También, explica lo referente a acciones de ampliación de vivienda, a la 

perforación que se hizo del pozo en el poblado el alto del chino en la que en 30 

metros no se logró sacar agua, por lo que consiguió autorización para darle otros 

30 de profundidad, adamas de lo relativo a la tramitación de una solicitud que 

hacen del poblado nuevo progreso para lotificar un predio, a lo que se le dará 

curso para ver susceptibilidad, y concluye diciendo que se va avanzando en lo 

relativo al proyecto de parque de barrio en el área verde del Fraccionamiento 

Nueva Esperanza. 

No habiendo más asuntos que tratar se declaró Clausurada la Décima Sesión 

Ordinaria de Cabildo, siendo las 20:30 horas del día de la fecha, firmando los que 

en ella intervinieron.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PRESIDENTE MUNICIPAL PROFR. MARIO ZAMORANO CANTÚ, RUBRICA.- 

PRIMER REGIDOR PROFRA. MARÍA CONCEPCIÓN HERNÁNDEZ TREJO, 

RUBRICA.- SEGUNDO REGIDOR C. FRANCISCO JAVIER OCHOA CASTILLO, 

RUBRICA.- TERCER REGIDOR PROFR. CARLOS ADRIÁN VÁZQUEZ DE 

LEIJA, RUBRICA.- CUARTO REGIDOR C. NAYELI PIÑÓN MEDINA, RUBRICA.- 

QUINTO REGIDOR C. JOSÉ LEONEL SAUCEDA MUNGUÍA, RUBRICA.- 

SEXTO REGIDOR C. GUADALUPE MARTÍNEZ RAMOS, RUBRICA.- SINDICO 

C. AMADO MARTÍNEZ BERNAL, RUBRICA.- SECRETARIO DEL R. 

AYUNTAMIENTO LIC. SERGIO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, RUBRICA.- - - - - - - - -  


